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INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho de la señora Juez el presente proceso referenciado en 

donde se le informa que EL Dr. JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA 
presento trabajo de part ic ión.  S í rvase proveer.  

 
                                               STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
                                                                                 Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD.- Soledad- Atlántico, 
febrero dos (02) de dos mil  veintidós (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que 
en fecha 21 de abri l  de 2022, se real izó di l igencia de inventario y 

avalúo dentro la presente sucesión, en la misma se impart ió la 
correspondiente aprobación. 

 
En auto de fecha 04 de mayo de 2022,  se designó como part idor al 
doctor JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA,  quien en fecha 22 de 

noviembre de 2022 presentó trabajo de part ic ión y adjudicación.  
 

Señala el artículo 509 del CGP:  

 

 “PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez 

presentada la partición, se procederá así: 

 

1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el 

cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los 

demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de 

la partición, la cual no es apelable”.  

 

De conformidad con lo señalado, este juzgado procederá a correr traslado del 

trabajo de partición y adjudicación presentado por el doctor JOSÉ GERMÁN 

AHUMADA AHUMADA, en su condición de partidor, a fin que los interesados 

presenten las objeciones que pretendan hacer valer.   



 

Por todo lo anterior este juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 

1.  Correr traslado por el termino de cinco (5) días del trabajo de 
part ic ión y  adjudicación presentado por el  Dr. JOSÉ GERMÁN 
AHUMADA AHUMADA, en su condición de part idor , a f in que los 

interesados presenten las objeciones que pretendan hacer valer, 
conforme se expuso en esta providencia.  

 
2.  Vencido dicho término pase al despacho para para resolver lo 

que en derecho corresponda.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 010 
 

SOLEDAD,  FEBRERO  3 DE 2023 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


